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las Autoridades militares gestionar su inserción en 
los Boletinet Oficiales de las provincias.

De Real orden Jo digo á V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 23 de Febrero de 1906.—Martí- 
tegui,—Señor....

ABTÍCUI.OS QUE SE CITAN

1 ." Los profesores paisanos (de idiomas) desempeñarán 
sus clases sujetándose á las prescripciones del Jefe de estu
dios, limitándose en la caliticnción de los alumnos á la de 
aprovechamiento, sin formularen ningún caso observacio
nes de otra índole. Asistirán puntualmente á las clases; fir
marán el parte general diario, con la indicación de cenfe- 
rencias para el siguiente día; entregarán trimestralmente al 
Jefe de estudios copia de las caliticacioues de sus clases; 
informarán á éste en cuanto le ordene, y con dos Profeso
res militares formarán el Tribunal de examen de idioma 
cuya enseñanza tengan á su cargo.

2 .° Los Profesores paisanos obedecerán las órdenes del 
General Director y del Jefe de estudios, y en ausencia de 
ellos las del Profesor militar más caracterizado de los presen
tes en el establecimiento.

3 .° Disfrutarán el sueldo de 3 000 pesetas anuales, que 
percibirán por mensualidades cíe la Caja de la Escuela,

4 .° Las faltas de los Profesores paisanos serán corregi
das por el Director, el cual podrá llegar hasta la suspensión 
de empleo y sueldo, y consiguiente propuesta para la eepa- 
ración de la Escuela en los casos graves.

Gacela 1 Marzo 19<«5

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS

REAL ORDEN
limo. Sr.: El art. 8.° del Real decreto de 8 de 

Mayo de 1884, al señalar los tipos qn* han de ser
vir para la imposioión de multas por entrada inde
bida de ganado* en los montes público», los expresa, 
en números, por céntimos da peseta, y precisa ade
más de palabra que son céntimos de peseta, en lo 
que hay realmente una incorrección de forma, aun
que eea indudable que los números que en él se ex
presan ae refieren á la unidad peseta, como lo prue
ba el hecho de que descje que se dictó hasta el pre
sente se haya aplicado con arreglo á este criterio 
sin protesta de nadie. Esto no obstante, en el recur
so de alzada á que se refiere este expediente se ha 
pretendido prevalerse de la citada incorrección de 
forma para rebajar los tipos señalados por dicho ar
tículo 8.®, lo que no era posible admitir, sin notaría 
injusticia, no sólo porque está claro el espíritu de 
la disposición, sino porque su constante aplicación 
ha sentado jurisprudencia; y á fin de evitar que en 
lo sucesivo pueda aducirse en los recursos análogo 
pretesto;

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo pro
puesto por esa Dirección general, se ha servido dis
poner que se aclare el art. 8.° del Real decreto de 
8 de Mayo de 1884, precisando que los tipos que en 
él se fijan para la imposición de multas hacen refe
rencia á la unidad peseta.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid^S de Febrero de 1905.—Va- 
dillo.—Sr. Director general de Agricultura, Indus
tria y Comercio.

iGacetaW Marzo 1905).

SECCION CUARTA
lesoriru de Hacienda de la provincia de Zaragosa.

Cédula de notificación.
En el expediente que me hallo instruyendo con

tra el Ayuntamiento de este pueblo por débitos & 
la Hacienda, ha sido embargado en este día el lo 
por 100 de todas las rentas y derechos de la Cor
poración, quedando también intervenida la exis
tencia que hubiere en Caja, de cuyo embargo ha 
sido V. nombrado Depositario por serlo de la Cor
poración deudora. Y lo comunico á V. para qn6 
conserve en depósito la parte correspondiente á 1» 
Hacienda de los ingresos que se realicen, mientras 
subsista el procedimiento, apercibiéndole que de 
no verificarlo así, incurrirá en la responsabilidad 
que determina el art. 548 del Código penal. Lo qu° 
comunico á V. á los efectos oportunos.

En Terrer á 28 de Febrero de 1905.—El Agen
te, Manuel Rodríguez.—Sr, Alcalde y Depositario 
del Ayuntamiento de Terrer.

Recibida de la Tesorería de Hacienda de esla 
provincia la certificación, de la que resulta: Que e* 
Ayuntamiento de Oivés es en dfber á la Hacienda 
pública la suma de 617 pesetas por el 4.° trimestre 
de Consumos del año 1904; requiérase al Sr. Alcai
de para que en el término de ocho días ingrese eu 
el Tesoro el importe de dicho descubierto, aperci
biéndole que de no verificarlo se procederá al em
bargo de bienes, según lo dispuesto en el artíuuio 
109, apartado D, do la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900.

En Oivés á 28 de Febrero de 1905.—El R01 tt’1' 
dador, Manuel Rodríguez.—Sr. A calda de Olvéi-

™SEOC1ON QUINTA ‘ J

¿jutuíiDÍi di li 5,11 X. 1 Cindid ii impit
Debiendo proveerse diez plazas de Médicos titu

lares de la Beneficencia municipal con destino » 
preatar sus servicios en los barrios rurales de esta 
ciudad, con el haber anual de setecientas cincuen
ta pesetas, se abre concurso por término de treinta 
días, á contar del siguiéuté de esta publicación e® 
•1 Bo l e t ín  Of ic ia l , para que puedan presentarse 
en la Secretaría de este Ayuntamiento las solioi' 
tudes de los aspirantes á dichas plazas, con los do
cumentos que estimen, las cuales serán provistas 
con arreglo á lo dispuesto en la Instruoción genera* 
de Sanidad vigente y acuerdos municipales.

Zaragoza 6 de Marzo de 1905.—El presidente, 
Alfredo de Qjeda.—Por acuerdo de 8. E., A. M»* 
uuel Urbez, Secretario.

Condiciones de arriendo del Teatro Principal-
1 .* El Ayuntamiento de Zaragoza cede 011 

arriendo el Teatro Principal de esta ciudad, n*®' 
diaute subasta, por el plazo de cinco años, qu® 
menzará en l.° de Julio de 1905, terminando el 30 
de Junio de 1910. , .

2 .* La subasta se celebrará con sujeción al R®8 
decreto de 24 de Enero de 1905.
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i i ^U6 base Pftra spbasta
1 el do veinte mil pesetas cada año, cuyo tipo po- 

aran los Imitadores mejorar en alza.
4. La fianza provisional será mil pesetas, que 

‘Orresponda al 5 por 100 del tipo señalado para la 
asta, y la definitiva el 10 por 100 de la cantidad 

nual en que se adjudique el remate.
5. El pago del arriendo se verificará por tri- 
estrés anticipados, en la Depositaría munioipal, 

1"° oacla 1,00 de dichos trimestres.
• La presentación de los pliegos cerrado , á 

oh6 f6 re^erc el artículo 18 del Real decreto antee 
la ^ °’ 86 ver*®cara on el Negociado respectivo de 

t eoretaría municipal desde el díasiguiente al en 
ha6/6 el anuncio en la Gaceta de Madrid
8uba8t6* 6nter‘or 6* eu (1"0 66 ha.ya de celebrar la 

®e,áu horas hábiles para la presentación, de las 
^ve á las catorce.

■ Las proposiciones podrán hacerse personal-
6 0 ^odiante poder notarial, que será bastan- 

D ii? P°l *oe ^t^dos del Colegio de esta ciudad
• Marceliano Isábal ó D Pascual Comín.

• El rematante de la subasta viene obligado 
gl de ios anuncios, honorarios devengados y 

vtiai6utos adelantados por el Notario que la au- 
sul)08’ 00100 a l°a demáí gastos que ocasione la

usía y formalizaoión del contrato.
Pú!^Ua ,ueu1,0 vleuti obligado á otorgar escritura 
bra ^eutro del primer mes después de la cele- 
lo^101-1 *& snbaxtn, conforme á lo prevenido en

cu*Oí' y 22 dé Ja Instrucción.
del i ^liarreudHtarro se somet-? á los tribuyales 
Con' Orni0'^0 de ht Corporación municipal que sean 
bhQlj), Leüti0S PAra conocer en las ca^stioues que 
^au suscitarse.

n!n^ún caso podrá el arrendatario pedir 
^noj811'11 diminución del precio rematado, ni la 
y Ventnr d"* coutrato> Pnest-o que se hace á riesgo 

OQalo ^°dr¿ el arrendatario dar funciones en 
bien U10r ép°oa durante el tiempo del arriendo, 
pero ^°r BeC0’one'’ ó bien por función entera, 
de l V01'6 ligado á abrir abono ó abonos dentro 
^Qtuh oficial, que comenzará en l.° de
Peni;)l6 ^^uinará en 80 de Abril de los años res- 

^-ivos.
Uq  r r^í ^a temporada oficial, dará por lo menos 
^5 el?r6sei>tftoiones de función entera, y de ésta», 
óp6r( . ee*amaoión, 30 de zarzuela ú opereta, 10 de 
6que|l lt^*uua J las 25 restantes, hasta completar 
hea .tiU[n^O) de la índole de cualquiera de las 

ciases enumeradas.
12. ü i , . , ,

110d o  • a arr6Udatario viene obligado, durante las 
^^oió^^ &S °^cjaie3/ a que las compañías de deola- 
Í’o Uíj n ^Ue aelÚ9U Por uua 8erie de 30 funciones 
¡fresen a11 esoena uua 9^ra en un acto, que le será 

a,por la Federación de autores de pro
obra e ’ si *.a seri0 excediese de 30 funciones, una

Oq #11 q 9 ™as aot°8 de la misma procedencia. 
°bico p1*0 ant'^6 zarzuela grande ó del género 

ígu 0Sn'án las mismas condiciones.
r toeute viene obligado á que dichas cumpa- 

^^ten en idéntica proporción obras de
61 regional ó de autor aragonés no federado,

oyendo previamente al tribunal que el Ayunta
miento designe.

13. Las listas de las compañías que hayan de 
actuar en el Teatro tendrán que ser aprobadas por 
la Sección municipal correspondiente, de acuerdo 
con el Sr. Alcalde.

14. El abono ó abonos á que se refiere la con
dición 11, se abrirán para toda clase de localides 
con los mismos beneficios respectivamente.

15. Durante la temporada oficial, la orquesta 
se compondrá de 20 profesores por lo menos, y 
cuando en dicha temporada ai túen compañías de 
zarzuela ú ópera, se aumentarán los que reclame 
la ejecución de las obra«, así como la banda militar 
siempre que fuese precisa.

16. Al terminar cada serie de representaciones 
entregará el arrendatario en el Negociado munici
pal respectivo un ejemplar de cada una de las obras 
nuevas en este Teatro, sin que esto se refiera á las 
partituras.

17. El Empresario podrá autorizar la celebra
ción de bailes en el Teatro, desde el domingo an
terior al de Carnaval hasta el de Piñata, siempre 
con el competente permiso de la Autoridad respec
tiva.

Los bailes podrán ser públicos por ¡a tarde, y 
los de noche uo podrán ser celebrados más que por 
Sociedades legalmeute constituidas treinta diaman
tea. La venta ó distribución de entradas en cada 
baile público ó de Sociedad, se limitará al número 
que ei Ayuntamiento determine con el dictamen 
del personal técnico de la Corporación.

LaS iCídon municipal correspondiente podrá dis
poner, en Io n  días en que se celebren bailes, el reti
rar las cortinas de los palcos, así como los muebles 
de li s mismos que por eu naturaleza puedan sufrir 
deterioros.

18. El Ayun amiento se reserva la facultad de 
disponer del Teatro dos días, á su elección, durante 
cada temporada oficial, con objeto de celebrar be
neficios en favor de la Casa Amparo de esta ciudad, 
en cuyos días la Empresa estará obligada á ceder 
el local y á hacer trabajar á las compañías que á 
la sazón actúen, excepción hecha de las de ópera, 
sin que los artistas tengan derecho á exigir de la 
Municipalidad abono ni indemnización de ningún 
género, ni tampoco el Empresario por el completo 
servicio de escena y demá-i departamentos, ni por 
otras necesidades que la función reclamare.

L x obra ú obras que en estos casos hayan de re
presentarse, excepción hecha de las nuevas, las de
terminará la Sección, avisando al Empresario con 
el debido tiempo la que eligiese, que no podrá ser 
representada en este Teatro hasta después de cele
brarse el beneficio.

19. Guando se celebren funciones de gala, el 
Ayuntamiento podrá disponer libremente de los 
dos palcos inmediatos á la derecha y los dos de la 
izquierda del de su propiedad, así como de 40 en
tradas para los mismos, previo el abono al arren
datario del importo correspondiente al precio esta- 
blejido en el despacho.

20. El Ayuntamiento se reserva el palco cen
tral entresuelo, que siempre ha venido di*fru$ando 
cuatro butacas y uno de los palcos situados en el 
escenario,
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La Sección municipal encargada del Teatro, de- 
«ignara dichas butacas y el palco del escenario.

Se reserva igualmente el Salón del centro del 
piso principal, y el derecho de disponer de los de
más locales que dan á la fachada del Coso, para 
cuando haya de utilizar éstos en actos oficiales.

También se reserva uno de los departamentos ó 
cuartos del escenario, con destino á botiquín, y la 
dependencia exterior actualmente ocupada por la 
oficina de Vigilancia municipal.

Los Concejales entrarán libremente en el Teatro. 
21. Para el acto de la distribución de premios 

de las Escuelas municipales, podrá el Ayuntamien
to disponer del Teatro en horas que no sea costum
bre dar funciones, debiendo la Empresa decorar la 
escena en la forma conveniente.

22. Los palcos principales números 1 y 10, du
rante la temporada oficial,se facilitarán diariamen
te, el primero al Sr. Gobernador civil de la provin
cia, y el segundo al Exorno. Sr. Capitán General 
de Aragón.

23. El arrendatario conservará el teatro y el 
mobiliario, que con inventario le será entregado 
por la Sección correspondiente y por los Sres. Ar
quitecto é Ingeniero de Ja Corporación, devolvién
dolo en la misma forma y estado en que lo reciba, 
sin que venga obligado á responder de los desper
fectos naturales del uso corriente, pero los dete
rioros producidos por el público en los bailes, en 
todo caso, y en las funciones, cuando reconozcan 
por causa la alteración del programa, ó cualquier 
acto imputable á la Empresa ó á los artistas, serán 
de cuenta del arrendatario.

24. El Ayuntamiento dispondrá las mejoras 
que estime donveuientes en el Teatro, sin que el 
arrendatario pueda exigir ninguna.

25. No habrá más seguro de incendios en el 
Teatro que el efectuado por el Exorno. Ayunta
miento. Ni el arrendatario ni otra persona podrán 
asegurar contra incehdios objeto alguno que se ha
lle dentro del edificio.

26. El arrendatario tendrá obligación de nom
brar y pagar un Jefe de Tramoyistas y un Porte
ro para la entrada del Teatro por la callo de don 
Jaime I, cuyos nombramientos habrán de ser san
cionados por el Ayuntamiento, el cual tendrá la 
facultad de destituirlos sino cumplen con sus de
beres.

Asimismo vendrá oblígalo á encargar la pinta 
ra escenográfica que sea neoesbria, á un pintor de 
esta especialidad, que será nombrado por el Ayun
tamiento, á propuesta de la Empresa.

27. Para intervenir constantemente en el cum
plimiento de las condiciones de este arriendo y 
para las demás comisiones que la Sección corres
pondiente le encargue relativas al Teatro, habrá 
un funcionario municipal, ó más, que dependerá 
exclusivamente del Ayuntamiento y habitará en el 
mismo Teatro, quedando por tanto su habitación 
fuera del arriendo.

28. El arrendatario no tendrá derecho á recla
mar otros servicios que los expresados en las con
diciones de este contrato.

29. Los Imitadores escribirán la proposición en 
papel de sello undécimo, ajustándose al siguiente 
modelo:

Don.,.., vecino de...., habitante en la. núm®* 
ro.... (por sí ó por medio de apoderado en forma), 
enterado del anuncio publicado con fecha.... y de 
las condiciones que se exigen para el arriendo del 
Teatro Principal de Zaragoza, se obliga á tomar i 
su cargo dicho arriendo, aceptando todas y cada 
una de ellas, que ha examinado y se oompromst® 
á cumplir; ofreciendo como precio del arriendo 1® 
cantidad de.... (en letra) pesetas por cada uno de 
los cinco años que comprende el contrato.

(Fecha) (Firma)
Se hace constar á los efectos del número 10 del 

artículo 8.° de la instrucción que ha transcurrido 
el plazo de diez días por el que fue expuesto al pd* 
blico este pliego de condiciones sin que se hay* 
producido reclamación alguna.

Zaragoza 4 de Marzo de 1905.—El Presidenta 
Alfredo do Ojeda. — El tiecretario, A. Manuel 
Urbez.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA

Y BELLA8 ARTES

Subsecretaría.

Se halla vacante en la Sección de Letras de 1* 
Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad 
de Zaragoza la Cátedra de Teoría de la Literatura 
y de las Artes, dotada con el sueldo de 3.500 pese* 
tas anuales, la cual ha de proveerse por traslación, 
conforme á ¡o dispuesto en los Reales decretos d® 
8 de Mayo de 1903 y 31 de Julio último y Rea* ol" 
den de esta fecha. Los Catedráticos numerarios da 
Universidad y los comprendidos en el art. 177 d® 
la ley da Instrucción pública, que deseen ser tr»9' 
ladados á la misma; podrán solicitarla en el pl»2'9 
improrrogable de veinte días, á contar desde la p°e 
blicación de este anuncio en la Gaceta de Madv^"

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra los Prof®' 
sores que desempeñen ó hayan desempeñado eft 
propiedad otra de igual asignatura y tengan el t*' 
tulo científico que exige la vacante y el profesi00* 
que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acom 
puñadas de la hoja de servicios, á esta Subseoret* 
ría, por conducto y con informe del Jefe del est* 
blecimiento en que sirvan. ,

Este anuncio se publicará en los Boletines 
les de las provincias y por medio de edictos e» 
dos los establecimientos públicos de enseñanza , 
¡a Nación; lo cual ee advierte para que las Autor1 
dades respectivas dispongan que así se verin1! 
desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 25 de Febrero de 1905.—El SubseoT6 * 

rio, el C. de Albay.
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AUDIENCIA DE ZARAGOZA
Por el presente edicto se anuncia el cese de don 

Patrocinio Alonso Coma en el cargo de Procurador 
de Calatayud, á fin de que los que tengan que ha
cer alguna reclamación contra el mismo lo verifi
quen dentro del término de seis meses en el Juz
gado de primera instancia de Calatayud, de confor
midad á lo dispuesto en el art. 884 de la Ley Orgá
nica del poder judicial.

Zaragoza 6 de Marzo de 1905.—El Secretario de 
gobierno accidental, Arturo Guillen.

_ SECCION SEXTA
D. Matías Trasobares y Sisamón, Secretario del 

Ayuntamiento constitucional de la villa de Vi- 
llafeliohe;
Certifico: Que el Ayuntamiento y asociados de 

la Junta municipal de este distrito, en sesión ex
traordinaria celebrada á este efecto, acordó solici
tar del Gobierno de S. M. autorización previa para 
imponer arbitrios extraordinarios sobre las especies 
no tarifadas, para enjugar el déficit que resulta 
en el presupuesto municipal ordinario formado 
para el presente año de 1905; y en esta atención, 
aprobó para ello la tarifa siguiente:

Artículos.

Unidad

Kilog.

PRECIO 
medio

Petetae.

Grava
men 

de la 
unidad.

Pesetee.

Consumo 
que se 

calcula.

Kilo^e.

PRODUCTO 
anual.

Pesetee.

Paja........... 100 2 0‘18 4.161 1.497*96

Leña....... .. 100 4 0*13 1.676 871*52

To t a i 2 369*48
Sobrante 31 céntimos.
Y para los efectos prevenidos en la Real orden 

de .3 de Agosto de 1878, se publica el presente 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, visado por 
el Sr. Alcalde de esta villa de Villafeliche á l.° de 
Marzo de 1905.—-El Secretario, Matías Trasobares. 
—V.° B.°—El Alcalde, Melchor Romea.

Habiendo cesado en sus respectivos cargos los 
señores Vocal y Suplente del Sindicato de Riegos 
del Pantano de Mezalooha, que corresponden á este 
pueblo y al objeto de renovar dichos cargos, se ce
lebrará Junta general extraordinaria el día 19 de 
íos corrientes y hora de las once de su mañana, en 
el local, sito en la Casa Consistorialsde este pueblo.

Lo que se anuncia para conocimiento de los se
ñores herederos regantes de este término munici
pal; advirtiéndose que de no reunirse número sufi
ciente en dicho día, se celebrará otra el 26 del mis
mo, tomándose acuerdos con el número que haya.

Cadrete 1 de Marzo de 1905.—El Alcalde, Félix 
Lázaro.

Hasta el 31 del corriente mes, se admitirán en 
la Secretaría de este Ayuntamiento las alteraciones 
que los contribuyentes de este distrito hayan su
frido en su riqueza rústica y pecuaria y urbana, 

previa presentación de loe documentos jnstifi' 
cativos.

Cadrete 1 de Marzo de 1905.—El Alcalde, Féli* 
Lázaro
El reparto de consumos, los gremiales de líquido* 
y alcoholes y el de arbitrios extraordinaros para e 
año actual, se hallarán de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento por término de ocho día8» 
á los efectos reg'amentarios. .

Cadrete 6 de Marzo de 1905,—El Alcalde, Feh* 
Lázaro.

Cumpliendo lo dispuesto en las Ordenanzas de 
Sindicato de riegos del Pantano de Mezalooha, es'» 
Alcaldía convoca á los señores contribuyentes 
este término municipal a sesión, para el día 23 d 
los corrientes, y hora de las diez, y con objeto 
proceder al nombramiento de Vocal propietario J 
otro Suplente que corresponde elegir por habe1 
cesado los que desempeñaban dichos cargos.

Mozota 6 de Marzo de 1905.—El Alcalde, Gre
gorio Laborda.

SUCCION kSBPTIMA 
JUZGADOS DE PRIMERA IMSTANC^

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación.

El Sr. Juez de instrucción del distrito del 
do esta ciudad en la: causa que instruye sobre co
rrupción de la joven Rosalía Sáeuz Vallés, de di®^ 
oisiete años de edad, soltera, modista, hija de 
tin y de María, natural de Corella, sin domic1^ 
conocido en esta capital, cuyo actual paradero 
ignora, ha acordado se cite á la misma 
célula que habrá de insertarse en el Bo l e t ín  
c ia l  de esta provincia, para que en el término 
tercero día comparezca en este Juzgado (Democra
cia sesenta y cuatro) al objeto de que pueda^ser 1 
conocida por los médicos forenses; apercibieu o 
que de no verificarlo le parará el perjuicio qü6 11 
hiere lugar en derecho. .

Zaragoza siete de Marzo de mil novecientos ci 
co.—El Seoretaro, Luis Moliner.

JUZGADOS MUNICIPALES

Berdejo.
En virtud de lo mandado por el Sr. Juez 

cipal, de este pueblo, en providencia del día do^ ( 
actual se cita á D. Clemente García Alonso, 
actualidad en ignorado paradero, para que el 
quince del actual i lat onoa de Ja mañana, 
rezca en la Sala-audiencia de este Juagad0» . 
en la Casa Consistorial del mismo, á contestar * । 
demanda, interpuesta en su contra por D. 
Martínez Barrio, vecino de Mulauquilla, en 
mación de doscientas cuarenta y nueve Pese 
previniéndole que de no comparecer al 
celebrará el juicio en rebeldía sin volver i cl

Berdejo dos de Marzo de mil novecientol 01 
—El Secretario, Indefenso Diez. __

OF.L HOSPICIO


